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PODER EJECUTIVO

Decreto N° 1490

Córdoba, 29 de septiembre de 2023

Visto: el Expediente Digital N° 0322-389590/2023 del registro del Ministe-

rio de Trabajo.

Y CONSIDERANDO:

 Que por las presentes actuaciones se gestiona la aceptación de 

la renuncia presentada por la abogada María Nélida Lucía LÓPEZ 

CARUSILLO al mandato de Procuradora del Ministerio de Trabajo de 

la Provincia de Córdoba, el que fuera conferido mediante Decreto N° 

3914/1990, y el levantamiento de la inhibición de la propiedad ofrecida 

oportunamente como garantía.

 Que mediante el citado Decreto, se designó a la abogada LÓPEZ 

CARUSILLO y se aceptó la garantía ofrecida para el ejercicio del man-

dato, en los términos del Decreto N° 2443/1991, reglamentario de la 

Ley N° 8015; mientras que, por Decreto N° 336/1995, se autorizó la 

sustitución del inmueble ofrecido en aquella oportunidad.

 Que en ese sentido, luce en autos Acta de Constitución de Garan-

tía, que estableció la Inhibición Voluntaria sobre el inmueble inscripto a 

la Matrícula N° 1.002.066 (antecedente dominial D° 30.779, F° 32.867, 

Año 1985), gravamen que surge de las constancias del Registro Gene-

ral de la Provincia.

 Que el Departamento Procuración del Ministerio actuante manifiesta 

que a la fecha no quedan causas judiciales pendientes asignadas a la se-

ñora LÓPEZ CARUSILLO.

 Que en consecuencia, corresponde en la instancia aceptar la re-

nuncia presentada por la abogada María Nélida Lucía LÓPEZ CARU-

SILLO y autorizar el levantamiento de la inhibición que pesa sobre el 

inmueble ofrecido en garantía, según lo dispuesto por el artículo 6 del 

referido Decreto N° 2443/1991.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dictamina-

do por el servicio jurídico del Ministerio de Trabajo al N° 2023/JMT-

00000214, por Fiscalía de Estado bajo el N° 1197/2023 y en uso de 

atribuciones constitucionales;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

 Artículo 1°: ACÉPTASE, a partir de la fecha de este instrumento le-

gal, la renuncia presentada por la abogada María Nélida Lucía LÓPEZ 

CARUSILLO, D.N.I. N° 12.333.584, al mandato de Procuradora del Mi-

nisterio de Trabajo de la Provincia de Córdoba, que le fuera conferido 

mediante Decreto N° 3914/1990; y, en consecuencia, AUTORÍZASE el 

levantamiento de la inhibición que pesa sobre el inmueble inscripto en 

el Registro General de la Provincia bajo la Matrícula N° 1.002.066, ofre-

cido oportunamente en garantía.

 Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por los señores Minis-

tro de Trabajo y Fiscal de Estado.

 Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese al Registro Gene-

ral de la Provincia, publíquese en el Boletín Oficial, notifíquese y archívese.

FDO. JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR - OMAR SERENO, MINISTRO DE TRA-

BAJO - JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO 

Decreto N° 1552

Córdoba, 12 de octubre de 2023

VISTO: el Expediente Digital N° 0110-002635/2023 del registro de la Direc-

ción General de Educación Secundaria del Ministerio de Educación.

Y CONSIDERANDO:

 Que en las presentes actuaciones se propicia la titularización de do-

centes que se desempeñan como Coordinadores de Curso, en carácter 

interino, en establecimientos educativos dependientes de la Dirección Ge-
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neral de Educación Secundaria, nominados en autos, en los términos del 

artículo 3° de la Ley N° 10.729.

 Que la Dirección General de Educación Secundaria, dependiente del 

Ministerio de Educación, insta la titularización de los docentes interinos 

que nomina, en el ámbito de los establecimientos educativos detallados.

 Que al efecto, respecto de los referidos docentes, se adjunta la docu-

mentación requerida para su titulación de conformidad a los Memorán-

dums Nros. 3/2021 y 1/2022 de la Secretaría de Educación; incorporándo-

se también la imputación presupuestaria, a fin de atender lo gestionado.

 Que se adjunta nota suscripta por la señora Secretaria de Educación, 

en la que certifica la acreditación por parte de los docentes, de los requisi-

tos de titulación requeridos para la medida que se trata.

 Que obra el Visto Bueno del señor Ministro de Educación a la gestión 

de marras.

 Que en ese marco, a mérito de lo informado por las autoridades edu-

cativas competentes y las disposiciones contenidas en el artículo 3 de la 

Ley N° 10.729, modificatoria del Decreto-Ley N° 214-E/63, así como el Acta 

Acuerdo concertada entre el Ministerio de Educación y la Unión de Educa-

dores de la Provincia de Córdoba en fecha 3 de abril de 2020, homologada 

por Resolución N° 189/2020 del Ministerio de Trabajo, y su Adenda de fecha 

21 de noviembre de 2021, homologada por Resolución N° 427/2021 de la 

citada Cartera de Trabajo, procede hacer lugar a lo solicitado, disponiendo 

las titularizaciones de los docentes nominados en autos; con excepción de la 

señora Scheggia, hasta tanto se acredite debidamente el título docente y/o 

habilitante y/o supletorio, conforme a la normativa aplicable en la especie.

 Que por otra parte, de manera previa a la efectivización de las titulari-

zaciones aquí dispuestas, el Ministerio de Educación deberá requerir a los 

docentes en cuestión la actualización de las certificaciones emitidas por 

los registros de deudores alimentarios morosos, de personas condenadas 

por delitos contra la integridad sexual y/o de antecedentes penales, en 

caso de corresponder, en razón del tiempo transcurrido desde la emisión 

de aquéllos incorporados en autos. Asimismo, y en tal oportunidad, deberá 

la Cartera de origen verificar nuevamente la situación de incompatibilidad 

de los docentes titularizados.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dictaminado por 

el Área jurídica del Ministerio de Educación al N° 2023/00001266, por Fis-

calía de Estado bajo el N° 1292/2023 y en uso de atribuciones conferidas 

por el artículo 144, inciso 1°, de la Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 Artículo 1°.- DISPÓNESE la titularización de los docentes nominados 

en el Anexo I el que, compuesto de una (1) foja útil, forma parte de este 

instrumento legal, en los cargos y establecimientos educativos dependien-

tes de la Dirección General de Educación Secundaria, que se detallan para 

cada uno de ellos.

 Artículo 2°.- INSTRÚYESE al Ministerio de Educación para que, de 

manera previa a la efectivización de las titularizaciones dispuestas en el 

artículo precedente, requiera a los docentes en cuestión la actualización 

de las certificaciones emitidas por los registros de deudores alimentarios 

morosos, de personas condenadas por delitos contra la integridad sexual 

y/o de antecedentes penales, en razón del tiempo transcurrido desde la 

emisión de aquéllos incorporados en autos, y se verifique la situación de 

incompatibilidad de los docentes en cuestión, arbitrando las medidas per-

tinentes, en caso de corresponder.

 Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Mi-

nistro de Educación y Fiscal de Estado.

 Artículo 4°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archívese. 

FDO.: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR - WALTER GRAHOVAC, MINISTRO DE 

EDUCACIÓN - JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

ANEXO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución N° 741 - Letra:D

Córdoba, 23 de octubre de 2023

VISTO: El Expediente Digital Nº 0723-157970/2021, del registro del Minis-

terio de Educación;

Y CONSIDERANDO: 

 Que obran actuaciones relacionadas con la clasificación por localización 

de la Escuela de Nivel Inicial “ALMIRANTE GUILLERMO BROWN” de Capital, 

dependiente de la Dirección General de Educación Inicial, y la pertinente asig-

nación de la bonificación respectiva a su personal docente y no docente.

 Que de acuerdo con la documental obrante en autos, han quedado 

acreditados los extremos legales que prevé la normativa de aplicación para 

acceder a dicho beneficio, conforme con lo previsto en los arts. 2° inc. g) y 

9° del Decreto N° 1001/2014 y su Anexo II.

 Que conforme con lo expuesto, procede en esta instancia clasificar al 

mencionado establecimiento educativo en el Grupo de localización corres-

pondiente y, en consecuencia, otorgar a su personal docente y no docente 

el respectivo porcentaje de bonificación por ese concepto.

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/10/63745.pdf
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 Por ello, los informes producidos, el Dictamen N° 2023/00000775 del 

Área Jurídica de este Ministerio y lo aconsejado en el orden 8 por la Direc-

ción de Jurisdicción de Asuntos Legales;

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

 Art. 1º.-CLASIFICAR a partir de la fecha de la presente resolución en    

el  Grupo   “B”   de   localización  a la Escuela de Nivel Inicial “ALMIRANTE 

GUILLERMO BROWN” de Capital, dependiente de la Dirección General 

de Educación Inicial, y en consecuencia OTORGAR por ese concepto la 

bonificación del veinte por ciento (20 %) a su personal docente y del trece 

por ciento (13 %) a su personal no docente, conforme con lo previsto en los 

arts. 2° inc. g) y 9° del Decreto N° 1001/2014 y su Anexo II.

El egreso se imputará al P.V.; Jurisdicción 1.35; Programa 383; Partidas: Prin-

cipal 01, Parciales: 01 “Personal Permanente” y 02 “Personal No Permanente”.

 Art. 2º.-PROTOCOLÍCESE, dése  a  la Secretaría General de la Go-

bernación, comuníquese, publíquese  en el Boletín Oficial y archívese.

FDO.: GRAHOVAC WALTER MARIO, MINISTRO DE EDUCACIÓN

Resolución N° 743 - Letra:D

Córdoba, 23 de octubre de 2023

VISTO: El Expediente digital Nº 0495-122627/2023 del registro del Minis-

terio de Educación;

Y CONSIDERANDO:

 Que obra en autos la Resolución Ministerial N° 2023/00000396 me-

diante la cual se convalido lo actuado por la Dirección General de Edu-

cación Especial y Hospitalaria en relación a la declaración de la vacancia 

dispuesta por el art. 1° de la Resolución N° 005/2023 emanada de la aludi-

da Dirección General, en los términos establecidos por Ley N° 10237 y su 

Decreto Reglamentario N° 930/15.

 Que posteriormente la Dirección General de Educación Especial y 

Hospitalaria, mediante Resolución N° 007/2023 modifica parcialmente los 

artículos 1° y 2° de la Resolución N° 005/2023, en lo que respecta a la 

cantidad de cargos directivos declarados vacantes, en virtud de haberse 

omitido dos cargos de Director.

 Por ello, los informes producidos, el Dictamen N° 2023/00001211 del 

Área Jurídica de este Ministerio y lo aconsejado por la Dirección de Juris-

dicción de Asuntos Legales en el orden 12; 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

 Art. 1º.-AMPLIAR la Resolución Ministerial N° 2023/00000396, Conva-

lidando   lo   actuado   por   la   Dirección   General  de Educación Especial y 

Hospitalaria, en relación a declarar la vacancia de treinta y cuatro (34) car-

gos vacantes de Director de Enseñanza Especial, en el ámbito de la men-

cionada Dirección General cuya declaración de vacancia fuera dispuesta 

por el art. 1° de la Resolución N° 005/2023 y su modificatoria N° 007/2023 

emanadas de la aludida Dirección General, en los términos establecidos 

por Ley N° 10237 y su Decreto Reglamentario N° 930/15.

 Art. 2°. PROTOCOLÍCESE, dése a la Secretaría General de la Gober-

nación,  comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial  y archívese.

FDO.: GRAHOVAC WALTER MARIO, MINISTRO DE EDUCACIÓN

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución N° 353 - Letra:D

Córdoba, 18 de septiembre de 2023

Expediente Digital Nº 0045-025388/2023.-

VISTO: este expediente por el cual la Dirección de Vialidad propicia por Re-

solución Nº 2023/000-00000369, la Contratación Directa con el Consorcio 

Caminero Regional N° 15, para la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO 

CAMINOS DE TIERRA - REGIÓN 15 - AÑO 2023 CUARTO TRIMESTRE – 

DPTO: RÍO CUARTO”, por la suma de $ 39.733.102,02.

Y CONSIDERANDO: 

 Que se ha incorporado en autos la documentación técnica para la pre-

sente obra, consistente en: Memoria Descriptiva, Pliego General de Espe-

cificaciones para el Mantenimiento del Tránsito y Medidas de Seguridad, 

Pliego particular de Condiciones, Pliego Complementario de Condiciones, 

Pliego Particular de Especificaciones Técnicas, Listado de Ubicaciones, Pla-

no, Cómputo Ítems del Contrato, Presupuesto Oficial y Listado de Planos, 

todo debidamente suscripto por funcionarios competentes de la Dirección de 

Vialidad y aprobado mediante el artículo 1º de la Resolución Nº 2023/000-

00000369 de su Director y proveído de fecha 12 de septiembre de 2023. 

 Que surge de la Memoria Descriptiva obrante en autos que el objeto de 

la presente Obra “…propende a RESTAURAR LAS REDES VIALES PRI-

MARIAS, SECUNDARIAS Y TERCIARIAS SIN PAVIMENTAR, correspon-

dientes a la jurisdicción del Consorcio Caminero Regional de que se trata; 

de esta forma, mejorar la transitabilidad y seguridad para los usuarios de 

las vías, como así también obtener una economía en el transporte. Por su 

parte, la adjudicación, ejecución, cómputo y certificación de las tareas de 

mantenimiento, que se proponen sea a través de la Regional, se traduce 

en un importante ahorro administrativo, ya que confiere agilidad y versatili-

dad en los procedimientos descriptos”. 

 Que asimismo se destaca, que el contrato se regirá por el Sistema 

Modular de Certificación de obra, lo cual posibilita una gran agilidad ope-
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rativa para la ejecución de la misma, como también realizar una serie de 

trabajos menores de pequeña cuantía, imprescindibles en función de un 

mantenimiento a futuro o tendientes a una consolidación definitiva del tra-

mo y que los trabajos se ejecutaran a través de los Consorcios Camineros 

Subcontratistas integrantes del Consorcio Caminero Regional Nº 15.

 Que por Resolución Digital Ministerial N° 2023/000-00000211 se autori-

zaron los trabajos por el período de julio a septiembre del 2023, proponiendo 

en la presente instancia se adjudiquen las tareas de que se trata por el plazo 

de tres (3) meses “…a contar de la fecha del Acta de Replanteo inicial; esto 

es a partir del 01 de Octubre de 2023 al 31 de Diciembre de 2023”, conforme 

surge del Art. 24 del Pliego Complementario de Condiciones.

 Que el Jefe del citado Departamento manifiesta que el Consorcio Ca-

minero Regional reúne las condiciones técnicas, jurídicas y operativas 

para ser el adjudicatario de la obra de mantenimiento de las redes sin 

pavimentar aludidas, y sería la forma más efectiva y ágil de atender las 

mencionadas redes, como también que este modo de contratación, va a 

producir un significativo ahorro económico del proceso administrativo, ce-

leridad, eficiencia y eficacia, basado en el concurso activo y concertado 

de varios consorcios, para realizar una función única de conservar, cuyo 

efecto es superior a la suma de efectos individuales. 

 Que se ha incorporado en autos el Acta de Conformidad suscripta por 

el Presidente del Consorcio Caminero Regional N° 15, para la ejecución de 

la obra de que se trata por la suma de $ 39.733.102,02, comprometiéndose 

a ceder los pagos correspondientes a los Consorcios Camineros Subcon-

tratistas integrantes de su Regional (artículo 15 – apartado IV incisos 4) y 

6) del Pliego Particular de Condiciones).

 Que se agrega Documento Contable – Orden de Compra N° 

2023/001146, que certifica la reserva presupuestaria para atender a la de-

rogación que lo gestionado demanda.

 Que en relación a la incorporación del “Art. 103 – Sub – Ítem Nº 103 

– Aporte Extraordinario Institucional” del Pliego Particular de Especificacio-

nes Técnicas, cabe destacar que dicho aporte se encuentra comprendido 

dentro del Presupuesto Oficial aprobado por la Dirección de Vialidad y que 

en el caso de resultar necesario un aporte adicional, el mismo deberá tra-

mitarse por vía independiente ante la autoridad competente.

 Que consta en autos la conformidad a la ejecución de las obras, expresada 

por el Comité Ejecutivo del Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario (FDA), 

en virtud de las facultades conferidas por Decreto Nº 2.135/2019.

 Que obra Dictamen Nº 2023/00000462 de la Dirección General de 

Asuntos Legales de este Ministerio en el que se expresa que la contrata-

ción en la forma que se propicia encuentra sustento legal, en cuanto a su 

modalidad y procedencia, en las previsiones de la Ley Nº 6.233, conforme 

lo establecido por los artículos 4° quáter y 7º -  inciso b) –  punto 4) de la 

Ley Nº 8.614,  modificada  por  Ley  Nº  10.417  y  visto  la Ley  Nº  10.852,   

puede contratarse directamente con el Consorcio Caminero Regional Nº 

15, la ejecución de la obra de referencia.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normas legales citadas, lo dictamina-

do por la Dirección General de Asuntos Legales de este Ministerio con el 

N° 2023/00000462 y en uso de sus atribuciones,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

 Artículo 1º.- CONTRÁTASE en forma directa con el Consorcio Cami-

nero Regional N° 15 la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO CAMINOS 

DE TIERRA - REGIÓN 15 - AÑO 2023 CUARTO TRIMESTRE – DPTO: 

RÍO CUARTO”, por la suma de Pesos Treinta y Nueve Millones Setecientos 

Treinta y Tres Mil Ciento Dos con Dos Centavos ($ 39.733.102,02) y con un 

plazo de ejecución de tres (3) meses, conforme Planos, Cómputo de Ítems 

del Contrato y Presupuesto Oficial que, como Anexo I compuesto de cinco 

(5) fojas, forma parte integrante del presente instrumento legal.

 Artículo 2º.- IMPÚTASE el egreso que asciende a la suma total de 

Pesos Treinta y Nueve Millones Setecientos Treinta y Tres Mil Ciento Dos 

con Dos Centavos ($ 39.733.102,02), conforme lo indica el Departamento 

Administración y Personal de la Dirección de Vialidad en su Documento 

de Contabilidad – Orden de Compra N° 2023/001146, con cargo a Juris-

dicción  1.50, Programa 505-000, Partida 12.06.00.00, Obras – Ejecución 

por Terceros, Centro de Costo 0455 – Mejoramiento de Ambas Redes Sin 

Discriminar del P.V. 

 Artículo 3º.- FACÚLTASE al señor Director de la Dirección de Vialidad 

a suscribir el respectivo contrato de obra. 

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, dése intervención al Departamento 

Administración y Personal de la Dirección de Vialidad, al Tribunal de Cuen-

tas de la Provincia, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, notifí-

quese y archívese. 

FDO.: RICARDO SOSA, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

ANEXO

Resolución N° 367 - Letra:D

Córdoba, 20 de septiembre de 2023

Expediente Digital Nº 0045-025390/2023.-

VISTO: este expediente por el cual la Dirección de Vialidad propicia por Re-

solución Nº 2023/000-00000381, la Contratación Directa con el Consorcio 

Caminero Regional N° 17, para la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO 

CAMINOS DE TIERRA - REGIÓN 17 - AÑO 2023 CUARTO TRIMESTRE - 

DPTOS: GENERAL ROCA - PRESIDENTE ROQUE SÁENZ PEÑA”, por la 

suma de $ 36.749.341,66.

Y CONSIDERANDO: 

 Que se ha incorporado en autos la documentación técnica para la presente 

obra, consistente en: Memoria Descriptiva, Pliego General de Especificaciones 

para el Mantenimiento del Tránsito y Medidas de Seguridad, Pliego particular 

de Condiciones, Pliego Complementario de Condiciones, Pliego Particular de 

Especificaciones Técnicas, Listado de Ubicaciones, Plano, Cómputo Ítems del 

Contrato, Presupuesto Oficial y Listado de Planos, todo debidamente suscripto 

por funcionarios competentes de la Dirección de Vialidad y aprobado mediante 

el artículo 1º de la Resolución Nº 2023/000-00000381 de su Director y proveído 

de fecha 12 de septiembre de 2023. 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/10/63753.pdf
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 Que surge de la Memoria Descriptiva obrante en autos que el objeto de 

la presente Obra “…propende a RESTAURAR LAS REDES VIALES PRIMA-

RIAS, SECUNDARIAS Y TERCIARIAS SIN PAVIMENTAR, correspondientes a 

la jurisdicción del Consorcio Caminero Regional de que se trata; de esta forma, 

mejorar la transitabilidad y seguridad para los usuarios de las vías, como así 

también obtener una economía en el transporte. Por su parte, la adjudicación, 

ejecución, cómputo y certificación de las tareas de mantenimiento, que se pro-

ponen sea a través de la Regional, se traduce en un importante ahorro adminis-

trativo, ya que confiere agilidad y versatilidad en los procedimientos descriptos”. 

 Que asimismo se destaca, que el contrato se regirá por el Sistema 

Modular de Certificación de obra, lo cual posibilita una gran agilidad ope-

rativa para la ejecución de la misma, como también realizar una serie de 

trabajos menores de pequeña cuantía, imprescindibles en función de un 

mantenimiento a futuro o tendientes a una consolidación definitiva del tra-

mo y que los trabajos se ejecutaran a través de los Consorcios Camineros 

Subcontratistas integrantes del Consorcio Caminero Regional Nº 17.

 Que por Resolución Digital N° 2023/000-00000242 de la Dirección de Via-

lidad, se autorizaron los trabajos por el período de julio a septiembre del 2023, 

proponiendo en la presente instancia se adjudiquen las tareas de que se trata 

por el plazo de tres (3) meses “…a contar de la fecha del Acta de Replanteo 

inicial; esto es a partir del 01 de Octubre de 2023 al 31 de Diciembre de 2023”, 

conforme surge del Art. 24 del Pliego Complementario de Condiciones.

 Que el Jefe del citado Departamento manifiesta que el Consorcio Ca-

minero Regional reúne las condiciones técnicas, jurídicas y operativas 

para ser el adjudicatario de la obra de mantenimiento de las redes sin 

pavimentar aludidas, y sería la forma más efectiva y ágil de atender las 

mencionadas redes, como también que este modo de contratación, va a 

producir un significativo ahorro económico del proceso administrativo, ce-

leridad, eficiencia y eficacia, basado en el concurso activo y concertado 

de varios consorcios, para realizar una función única de conservar, cuyo 

efecto es superior a la suma de efectos individuales. 

 Que se ha incorporado en autos el Acta de Conformidad suscripta por 

el Presidente del Consorcio Caminero Regional N° 17 para la ejecución de 

la obra de que se trata por la suma de $ 36.749.341,66, comprometiéndose 

a ceder los pagos correspondientes a los Consorcios Camineros Subcon-

tratistas integrantes de su Regional (artículo 15 – apartado IV incisos 4) y 

6) del Pliego Particular de Condiciones).

 Que se agrega Documento Contable – Orden de Compra N° 

2023/001144, que certifica la reserva presupuestaria para atender a la de-

rogación que lo gestionado demanda.

 Que en relación a la incorporación del “Art. 101 – Sub – Ítem Nº 101 

– Aporte Extraordinario Institucional” del Pliego Particular de Especificacio-

nes Técnicas, cabe destacar que dicho aporte se encuentra comprendido 

dentro del Presupuesto Oficial aprobado por la Dirección de Vialidad y que 

en el caso de resultar necesario un aporte adicional, el mismo deberá tra-

mitarse por vía independiente ante la autoridad competente.

 Que consta en autos la conformidad a la ejecución de las obras, expresada 

por el Comité Ejecutivo del Fideicomiso para el Desarrollo Agropecuario (FDA), 

en virtud de las facultades conferidas por Decreto Nº 2.135/2019.

 Que obra Dictamen Nº 2023/00000481 de la Dirección General de 

Asuntos Legales de este Ministerio en el que se expresa que la contrata-

ción en la forma que se propicia encuentra sustento legal, en cuanto a su 

modalidad y procedencia, en las previsiones de la Ley Nº 6.233, conforme 

lo establecido por los artículos 4° quáter y 7º - inciso b) – punto 4) de la 

Ley Nº 8.614, modificada por Ley Nº 10.417 y visto la Ley Nº 10.852, puede 

contratarse directamente con el Consorcio Caminero Regional Nº 17, la 

ejecución de la obra de referencia.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normas legales citadas, lo dictamina-

do por la Dirección General de Asuntos Legales de este Ministerio con el 

N° 2023/00000481 y en uso de sus atribuciones,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

 Artículo 1º.- CONTRÁTASE en forma directa con el Consorcio Cami-

nero Regional N° 17 la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO CAMINOS 

DE TIERRA - REGIÓN 17 - AÑO 2023 CUARTO TRIMESTRE - DPTOS: 

GENERAL ROCA - PRESIDENTE ROQUE SÁENZ PEÑA”, por la suma de  

Pesos Treinta y Seis Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil Trescien-

tos Cuarenta y Uno con Sesenta y Seis Centavos ($ 36.749.341,66) y con 

un plazo de ejecución de tres (3) meses, conforme Planos, Cómputo de 

Ítems del Contrato y Presupuesto Oficial que, como Anexo I compuesto de 

seis (6) fojas, forma parte integrante del presente instrumento legal.

 Artículo 2º.- IMPÚTASE el egreso que asciende a la suma total de 

por la suma de  Pesos Treinta y Seis Millones Setecientos Cuarenta y 

Nueve Mil Trescientos Cuarenta y Uno con Sesenta y Seis Centavos ($ 

36.749.341,66), conforme lo indica el Departamento Administración y Per-

sonal de la Dirección de Vialidad en su Documento de Contabilidad – Or-

den de Compra N° 2023/001144, con cargo a Jurisdicción  1.50, Programa 

505-000, Partida 12.06.00.00, Obras – Ejecución por Terceros, Centro de 

Costo 0455 – Mejoramiento de Ambas Redes Sin Discriminar del P.V. 

 Artículo 3º.- FACÚLTASE al señor Director de la Dirección de Vialidad 

a suscribir el respectivo contrato de obra. 

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, dése intervención al Departamento 

Administración y Personal de la Dirección de Vialidad, al Tribunal de Cuen-

tas de la Provincia, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, notifí-

quese y archívese. 

FDO.: RICARDO SOSA, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

ANEXO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Resolución N° 722

Córdoba, 20 de octubre de 2023

VISTO: Las actuaciones presentadas por autoridades de la Unión de 

Educadores de la Provincia de Córdoba (U.E.P.C.), en las que solicita 

se declare de Interés Educativo a la 32° Jornada de Docentes Rurales 

- Jorge W. Ábalos: “Educar en la Ruralidad. Prácticas y Sentidos”, que 

organizada por la entidad de referencia, se llevará a cabo entre los días 

9 y 11 de noviembre del corriente año, en la localidad de Los Cocos, 

provincia de Córdoba.

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/10/63759.pdf
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Y CONSIDERANDO:

 Que la Jornada tiene como objetivo reflexionar acerca de los sentidos 

sobre la modalidad rural y poner en discusión problemáticas actuales vin-

culadas al campo pedagógico-didáctico.

 Que los encuentros buscan fortalecer las prácticas docentes y tienen 

además la finalidad de profundizar en relación a temáticas sociales actua-

les, tales como inteligencia artificial, cambio climático, ESI y perspectiva de 

género entre otras. 

 Que en este sentido, el evento, está dirigido a docentes y directivos de 

la modalidad rural y se encuentra organizado en conferencias y talleres a 

cargo de especialistas en la temática abordada

 Por ello, los informes producidos y en uso de las atribuciones conferi-

das por Resolución Ministerial Nº 118/2006;

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RESUELVE

 Art. 1º.-DECLARAR  de  Interés  Educativo  a  la  32°  Jornada   de Docen-

tes  Rurales - Jorge W.  Ábalos:  “Educar en  la  Ruralidad. Prácticas y Sentidos”, 

que organizada por autoridades de la Unión de Educadores de la Provincia de 

Córdoba (U.E.P.C), se llevará a cabo entre los días 9 y 11 de noviembre del 

corriente año, en la localidad de Los Cocos, provincia de Córdoba.

 Art. 2º.-PROTOCOLÍCESE,  comuníquese,  notifíquese, publíquese  

en el Boletín Oficial y archívese.

FDO.: DELIA M. PROVINCIALI, SECRETARIA DE EDUCACIÓN

MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

SECRETARÍA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y 
ECONOMÍAS DEL CONOCIMIENTO

Resolución N° 85

Córdoba, 24 de Octubre de 2023

VISTO: la solicitud de inscripción en el Registro de Beneficiarios del Ré-

gimen de Promoción de la Economía del Conocimiento de la Provincia de 

Córdoba (RECOR), con carácter de “Beneficiario Provisorio”, efectuada por 

la firma “MARTECH S.A.S”.

CONSIDERANDO:

 Que mediante artículo 15° de la Ley N° 10.789 se incorporó como 

último párrafo del artículo 3° de la Ley N° 10.649 y su modificatoria, la 

posibilidad de incorporarse al Registro de Beneficiarios del Régimen de 

Promoción de la Economía del Conocimiento de la Provincia de Córdo-

ba (RECOR), con carácter de “Beneficiario Provisorio” del régimen, a las 

personas jurídicas que, habiendo solicitado su inscripción en el Registro 

Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del 

Conocimiento, no posean -a la fecha de su incorporación- el acto adminis-

trativo de la autoridad competente a nivel nacional

 Que por medio de la Resolución N° 08/2022 de esta Secretaría de 

Nuevas Tecnologías y Economía del Conocimiento, se aprobaron los requi-

sitos formales de presentación para la incorporación al Registro de Benefi-

ciarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento de la 

Provincia de Córdoba (RECOR), con carácter de “Beneficiario Provisorio”.

 Que, con fecha 12/09/2023, la firma “MARTECH S.A.S (C.U.I.T 

30717213048)” presentó la solicitud de inscripción provisoria en el RECOR, 

mediante la presentación del formulario y la documentación respaldatoria 

(N° de Expediente 0279-013006/2023) de conformidad a lo dispuesto en el 

Anexo I de la Resolución N° 02/2021 de esta Secretaría;

 Que la firma “MARTECH S.A.S (C.U.I.T 30717213048)” está ins-

cripta ante la Dirección General de Rentas en el impuesto sobre los 

Ingresos Brutos, según informa la Constancia de Convenio Multilateral 

que se adjunta al expediente.

 Que la empresa desarrolla la actividad promovida “SOFTWARE 

Y SERVICIOS INFORMÁTICOS Y DIGITALES”, con el Código NAES N° 

620104, denominado: “SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMÁTI-

CA Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA”. 

 Que la firma se encuentra en situación regular ante el organismo recauda-

dor provincial, habiéndose verificado en el día de la fecha, conforme los orde-

nado en el artículo 6° de la Resolución Nº 126/16, del Ministerio de Finanzas.

 Que la Dirección de Jurisdicción Economías del Conocimiento, de-

pendiente de esta Secretaría, en mérito a lo normado en el Anexo I de la 

Resolución N° 02/2021 de esta Secretaría, examinó el cumplimiento de 

los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, 

conforme surge del Informe de admisibilidad y procedencia.

 Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos 

por la normativa aplicable al Régimen, corresponde inscribir con carácter de 

“Beneficiario Provisorio” a la firma “MARTECH S.A.S (C.U.I.T 30717213048)” 

en el RECOR creado por Ley Nº 10.649 y su modificatoria N° 10.722.

 Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios 

promocionales contemplados en el Artículo 3 de la Ley N° 10.649 y su 

modificatoria 10.722, Reglamentada por Decreto N° 193/2021.

 Que habiendo sido emplazada la firma interesada para que acompa-

ñe instrumento legal correspondiente (Contrato de Locación, escritura de 

dominio, Convenio, etc.) del o los inmueble/s destinado y/o afectado/s a la 

explotación de la actividad promovida, a los fines acceder al beneficio pre-

visto en el inciso “d” del artículo 3 de la ley 10.649 y modificatoria, la misma 

presentó nota renunciando transitoriamente a dicho beneficio.

 Que a los fines de la exención del impuesto a los Sellos la firma benefi-

ciaria deberá acreditar que los contratos y/o instrumentos que se celebren, 

sean con motivo de la ejecución, explotación y/o desarrollo de la actividad 

promovida desde la fecha de la inscripción en el RECOR. 

 Que los beneficios que por este instrumento se otorgan entrarán en vi-

gencia de conformidad y con las limitaciones establecidas en los artículos 

1 a 6 del Decreto N° 193/2021.

 Que a los fines de acceder al “Programa de Promoción de Empleo a 

la Economía del Conocimiento” creado por artículo 4 de la ley 10.649 y su 

modificatoria, la firma “MARTECH S.A.S (C.U.I.T 30717213048)” deberá, 

oportunamente, dar cumplimiento a las Bases y Condiciones aprobadas 

mediante Resolución Conjunta N° 02/2023, emanada de este Ministerio 

de Ciencia y Tecnología, en su carácter de Autoridad de Aplicación y el 

Ministerio de Promoción del Empleo y Formación Profesional.

 Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades confe-

ridas por el Artículo 9 de la Ley N° 10.649 y su modificatoria N°10.722 y el 

Decreto N° 193/2021.
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Por todo ello, las actuaciones cumplidas e Informe agregado;

EL SECRETARIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y ECONOMÍA DEL 

CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

RESUELVE:

 ARTÍCULO 1°.- APROBAR la solicitud de la firma “MARTECH S.A.S 

(C.U.I.T 30717213048)” e inscribir a la misma en el “Registro de Beneficia-

rios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento de la 

Provincia de Córdoba (RECOR) con carácter de “Beneficiario Provisorio”, a 

partir de la fecha de la presente, en los términos y condiciones dispuestos 

en el último párrafo del artículo 3° de la Ley N° 10.649 y su modificatoria.

 ARTÍCULO 2°.- OTORGAR a la firma “MARTECH S.A.S (C.U.I.T 

30717213048)” inscripta ante la Dirección General de Rentas en el Im-

puesto sobre los Ingresos Brutos para la actividad promovida “SOFTWARE 

Y SERVICIOS INFORMÁTICOS Y DIGITALES”, con el Código NAES N° 

620104, denominado: “SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMÁTI-

CA Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA”, los beneficios 

establecidos en el Artículo 3º incisos “a”, “b “ y “c” de la Ley Nº 10.649 y su 

modificatoria, a saber: 

a) Estabilidad fiscal, por el plazo que dure la inscripción con carácter de 

“Beneficiario Provisorio”, exclusivamente para los tributos cuyo hecho im-

ponible tengan por objeto gravar la actividad promovida, considerándose a 

tales efectos, la carga tributaria total de la Provincia de Córdoba vigente al 

momento de la fecha de esta resolución; 

b) Exención por el plazo que dure la inscripción con carácter de “Beneficia-

rio Provisorio”, en el pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que recae 

exclusivamente sobre los ingresos provenientes de la actividad promovida 

y rige para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir de la fecha 

de presente resolución;

c) Exención por el plazo que dure la inscripción con carácter de “Benefi-

ciario Provisorio”, en el pago del Impuesto de Sellos exclusivamente para 

todos los actos, contratos y/o instrumentos que se celebren con motivo de 

la ejecución, explotación y/o desarrollo de la actividad promovida cuyos 

hechos imponibles sean perfeccionados desde la fecha de esta resolución;

En todos los casos, los  beneficios que por este instrumento se otorgan 

entrarán en vigencia de conformidad y con las limitaciones establecidas en 

los artículos 1 a 6 del Decreto N° 193/2021.

Asimismo deberá considerarse en relación a los mencionados beneficios lo 

dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Resolución Normativa N° 

1/2021 y sus modificatorias de la Dirección General de Rentas.

 ARTÍCULO 3°.- SUPEDITAR el otorgamiento del beneficio previsto en 

el inc. d) del Artículo 3º de la Ley Nº 10.649 y su modificatoria, al cum-

plimento por parte del interesado de la documentación requerida por la 

normativa vigente. 

 ARTÍCULO 4°.- DISPONER que todo el plazo que la firma se encuen-

tre inscripta en el RECOR con carácter de “Beneficiario Provisorio”, se com-

putará a los fines del cálculo de los diez (10) años previstos en el último 

párrafo del artículo 2 de la Ley N°10.649 y su modificatoria . 

 ARTÍCULO 5°.- HÁGASE SABER a la firma “MARTECH S.A.S (C.U.I.T 

30717213048)” que deberá informar a esta Autoridad de Aplicación, dentro 

del plazo de diez (10) días, que la autoridad competente a nivel nacional 

inscriba, rechace -o deniegue- la solicitud de inscripción presentada o, en 

su caso, el “Beneficiario Provisorio” solicite la baja voluntaria de la inscrip-

ción en el mencionado Registro Nacional, todo ello bajo apercibimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones de los incisos c) y d) del artículo 12 de la 

Ley N°10.649 y su modificatoria.

 ARTÍCULO 6°.- DISPONER que a los fines de acceder al “Programa de 

Promoción de Empleo a la Economía del Conocimiento” creado por artículo 

4 de la ley 10.649 y su modificatoria, la firma “MARTECH S.A.S (C.U.I.T 

30717213048)” deberá, oportunamente, dar cumplimiento a las Bases y 

Condiciones aprobadas mediante Resolución Conjunta N° 02/2023, emana-

da de este Ministerio de Ciencia y Tecnología, en su carácter de Autoridad de 

Aplicación y el Ministerio de Promoción del Empleo y Formación Profesional.

 ARTÍCULO 7°.- COMUNÍQUESE, Notifíquese, Publíquese en el Bole-

tín Oficial, y archívese.

FDO: SEDEVICH FONS FEDERICO IVÁN, SECRETARIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA


